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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 170/2025 “SERVICIOS DE LABORATORIO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ANÁLISIS CLÍNICOS A LOS 

TRABAJADORES DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en el apartado 

10.16 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”). 

 

Pregunta 1: Concretamente la consulta es referente a la Valoración de los criterios técnicos cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas y específicamente sobre el criterio A) 2.3 Parámetros adicionales al 

perfil básico descrito en el apartado 3.05 del Pliego de Prescripciones técnicas. 

 

En la página 62 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en la Justificación de la fórmula empleada 

para la valoración del criterio técnico cuantificable 2.3, se indica lo siguiente: 

 

"la fórmula referida otorga 3 puntos por cada parámetro que el licitador se comprometa a añadir al perfil básico 

descrito en el apartado 3.05 del Pliego de Prescripciones Técnicas, incluido en el precio unitario de la prueba, y 

atribuye 0 puntos a los licitadores que no oferten ningún parámetro adicional al perfil básico descrito en el 

apartado 3.05 del Pliego de Prescripciones Técnicas." 

En el Anexo I se muestra una tabla con los nº de unidades para cada una de las muestras para 4 años y se indica 

lo siguiente: 

 

Perfil básico                8.000 unidades 

Ferritina                    2.000 unidades 

Hierro (Sideremia)            2.000 unidades 

Perfil Tiroideo: TSH y T4        440 unidades 

Hemoglobina glicosilada        320 unidades 

PSA Total                    2.000 unidades      

 

Esto nos genera dos dudas: 

 

¿el hecho de añadir al perfil básico un parámetro, por ejemplo, la ferritina, supone que se realizarán 8.000 

ferritinas, o solo se realizarán las 2.000 ferritinas previstas inicialmente? 

 

Respuesta 1:   

 

Si se oferta algún parámetro adicional al perfil básico, de conformidad con el apartado 8.a) 2.3 del Anexo I del 

PCAP, se cobrará el importe ofertado para el perfil básico con los parámetros indicados más los incorporados 

adicionalmente en la oferta, además de los ya contemplados para este parámetro en solitario. Esto es, si en la 

oferta se incorpora la ferritina al perfil básico, se podrán realizar en un escenario hipotético 8.000 perfiles básicos 

(con la ferritina) y 2.000 aparte sólo de ferritina. 
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Pregunta 2: Aunque en el Anexo I se describe un perfil tiroideo como TSH + T4, en la valoración del criterio sólo 

se indica la TSH. ¿Se toma en consideración únicamente la TSH? 

 

Respuesta 2: Teniendo en cuenta lo establecido en la celda correspondiente del Anexo II del PCAP, en la que se 

establece TSH+T4, y el hecho de que, para realizar un diagnóstico de la patología tiroidea, el parámetro TSH no 

puede figurar solo de forma independiente sino unido al T4, la mención en el criterio de valoración previsto en el 

apartado 8 A) 2.3 del Anexo I del PCAP referida a los parámetros adicionales al perfil básico, se refiere a TSH+T4. 

 

 
 

Madrid, 23 de diciembre de 2025 
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